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Dinero que recibe una 

persona de la 

empresa o entidad 

para la que trabaja en 

concepto de paga, 

generalmente de 

manera periódica. 

ART. 82-116 LFT 

SALARIO 

 

NO se podrá reducir el pago a menos que sea para el pago de deudas contraídas con el patrón por 

anticipo de salarios, pagos hechos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, averías o 

adquisición de artículos producidos por la empresa o establecimiento; renta que no podrá exceder 

del quince por ciento del salario; abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado 

un crédito para la adquisición de viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; el pago de cuotas para la 

constitución y fomento de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que los 

trabajadores manifiesten expresa y libremente su conformidad y que no sean mayores del treinta 

por ciento del excedente del salario mínimo; pensiones alimenticias en favor de acreedores 

alimentarios, decretado por la autoridad competente; igual al pago de las cuotas sindicales 

ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos; el trabajador podrá manifestar por escrito 

su voluntad de que no se le aplique la cuota sindical, en cuyo caso el patrón no podrá descontarla; 

y el pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el Instituto a que se refiere el artículo 

103 Bis de esta Ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo, o al pago de servicios.  

 

En la Ley establece: Es la 

Retribución que debe pagar el 

patrón al trabajador por su 

trabajo 

Tratándose de salario por unidad de tiempo, se establecerá 

específicamente esa naturaleza. El trabajador y el patrón podrán 

convenir el monto, siempre que se trate de un salario remunerador, así 

como el pago por cada hora de prestación de servicio, siempre y cuando 

no se exceda la jornada máxima legal y se respeten los derechos 

laborales y de seguridad social que correspondan a la plaza de que se 

trate.  

 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse 

la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad del material, 

el estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, 

proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a 

disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por 

concepto del desgaste natural que sufra la herramienta como 

consecuencia del trabajo. 

 

El ingreso que perciban los trabajadores por esta 

modalidad, en ningún caso será inferior al que 
corresponda a una jornada diaria. 

 

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de 

obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera 
 

 

Queda prohibido en los centros de 

trabajo el establecimiento de 

expendios de bebidas 

embriagantes y de casas de juego 

de azar y de asignación. Esta 

prohibición será efectiva en un 

radio de cuatro kilómetros de los 

centros de trabajo ubicados fuera 

de las poblaciones. 


